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TRIBUNAI DE JUSTICIA EIECTORAt DEL

ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-0 I 5/202 l

ACIOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABTE: INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de obril de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Recurso de Revisión, morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-015/2021,

inierpuesto por el Poriido Movimiento Ciudodono en contro de lo

,,respuesfo en et of¡c¡o tEEZ-12-l l02l2l ol derecho de peticíón formulodo

por et coordinodor de lo Comisión operotivo Estofol de Movimíento

Ciudodono en Zocotecas, en reloción con lo negot¡vo de regisfros de

condidofuros de Movimiento Ciudodono"; y lodo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

con fundomento en lo previsto por el ortÍculo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADAPORELVIRUSSARS.COV2(COVID-I9),YSEESTABLECENLOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", se ACUERDA:

ll.Convóqueseycónoseleskoslodoconcopiodelreferidoproyectoolos

Mogistrodos y o tos Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod listo del osunlo o trolor en

lo sesión de ref erencio

TRIJEZ

t. Se señolon tos DTECINUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt VEINIIDóS

DE ABRII DE DOS Mlt VEINI|UNO, poro que tengo verificotivo lo sESlóN

púB¡CA VIRTUAL de discusión y votoción del proyeclo de resolución.



TRU EZ-RR-015/2021

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y flrmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocoiecos. osistido del Secretorio Generol de

os, quien do fe. DOY FE.
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